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ACTA DE DIRECTORIO Nº 4/12. - REUNIÓN PÚBLICA. 

En la Ciudad de Buenos Aires a las 11,15 hs. del día 27 del mes de abril del año 2012, se 
reunieron los señores Directores del Ente Regulador de Agua y Saneamiento, Dr. Carlos 
María Vilas y Dra. Mariana García Torres, con la presencia de la Gerente General y de la 
Sra. Amanda Elena Hummel del Departamento Secretaria Ejecutiva, para tratar el Orden 
del Día previamente establecido. Se incluyen como temas fuera del Orden del Día los 
siguientes: i) Servicio de Área Protegida (Expte. Nº 1512-12); ii) Mantenimiento de 
ascensores (Expte. Nº 1513-12); iii) Nota SGBATOS (Expte. Nº 397-08) y; iv) 
Capacitación (Exptes. Nros. 1452-12 y 1510-12). 

La presente se suscribe, según lo establecido en Resolución ERAS Nº 7/10, en fecha 8 de 
mayo de 2012. 

La Dra. Mariana Garcia Torres se remite a lo manifestado en Actas de Directorio Nº 7/11 
a Nº 3/12 inclusive en relación al mandato del Dr. Vilas. 

El Dr. Vilas se remite a la Nota SIGEN N° 2509/2011, tal como fuera manifestado en 
Actas Nº 7/11 a Nº 3/12 de este Directorio. 

Posteriormente, la Dra. Garcia Torres indica que se aboca a tratar el Orden del Día de la 
presente Reunión Pública con fundamento en el artículo 6 párrafo tercero de la Resolución 
ERAS Nº 7/10. 

Temas: 

1. Ratificación. El Directorio ratifica las notas remitidas por la Gerencia General 
Nros. 8600, 8613, 8614, 8615, 8616, 8617, 8618, 8619, 8620, 8661, 8663, 8664, 
8667, 8668, 8683. 8686 y 8700 y lo actuado. 

2. Suscripción. El Directorio toma conocimiento de la solicitud, de lo informado por 
el Departamento Administrativo sobre el particular y, resuelve hacer lugar a la 
renovación de la suscripción de la Revista “Hydria” para el corriente año (Expte. 
Nº 1496-12). 

3. Caducidad. Proyecto de resolución declarando la caducidad administrativa del 
trámite iniciado con fecha 24 de agosto de 2006 por la apoderada del Consorcio de 
Propietarios del edificio sito en la calle Laprida 1761 de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires. Informe del Departamento Secretaría Ejecutiva y dictámenes de la 
Gerencia de Asuntos Jurídicos. Al respecto, en orden a la presentación de fecha 26 
de abril de 2012, efectuada por el apoderado del consorcio de mención, Arquitecto 
Roberto A. Glaubach, el Directorio resuelve remitir los presentes a la Gerencia de 
Asuntos Jurídicos para su dictamen (Expte. Nº 15390-05). 
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4. COPAR. El Directorio toma conocimiento de las Actas de fecha 29 de febrero y 
21 de marzo ppdo. de la Comisión Permanente de Aplicación, Relaciones e 
Interpretación (COPAR). Con relación al Acta de fecha 29 de febrero y lo 
establecido en el punto 4), el Directorio señala que consciente de la complejidad 
del tema planteado se pronunciará cuando lo estime pertinente en función de la 
dotación de recursos existentes en el Organismo. Por otra parte, con relación al 
punto 6), atento a la diversidad de situaciones en que se encuentra el conjunto de 
agentes enumerados en el mismo, el Directorio dispone que los expedientes 
correspondientes pasen a dictamen de la Gerencia de Asuntos Jurídicos, Del 
mismo modo, respecto a lo establecido en el punto 9), el Directorio instruye a la 
Gerencia de Asuntos Jurídicos para emitir dictamen. Con relación al Acta de fecha 
21 de marzo ppdo. resuelve que el borrador de Reglamento de concursos pase a 
dictamen de la Gerencia de Asuntos Jurídicos, señalando que el artículo 3, párrafo 
2 debe adecuarse al artículo 38 del Convenio Colectivo de Trabajo N° 991 
“E”(Expte. Nº 1173-11).  

5. Equipamiento tecnológico. El Directorio toma conocimiento de lo informado por 
el Departamento Administrativo, y lo dictaminado por la Gerencia de Asuntos 
Jurídicos y, aprueba el proyecto de nota aceptando el reemplazo de un Router 
DrayTek 3300 por un DrayTek 2920, modelo Vigor 2920 de la Orden de 
Contratación 5/12 por falta de stock local, atento ser importado (Expte. Nº 1441-
12). 

6. Servicio de jurisprudencia, doctrina y legislación. El Directorio toma 
conocimiento de lo informado por el Departamento Administrativo y lo 
dictaminado por la Gerencia de Asuntos Jurídicos y aprueba el proyecto de 
resolución adjudicando a la empresa IJ Internacional Legal Group S.A. la 
contratación del servicio denominado “Sistema On Line IJ Editores”, el cual 
constituye una base, entre otras, de jurisprudencia, doctrina y legislación y de 
aplicaciones a través de internet, por el plazo un (1) año conforme los términos del 
presupuesto Nº 19633 de fecha 20 de marzo de 2012; y de acuerdo a lo previsto en 
los artículos 5º, 9.4.3, 9.4.4 y 10º del Reglamento de Contrataciones aprobado por 
la Resolución ERAS N° 3/07, modificada por Resolución ERAS Nº 26/11 (Expte. 
Nº 1431-12). 

7. Presupuesto. El Directorio toma conocimiento de lo informado por el 
Departamento Administrativo, la Gerencia de Economía y lo dictaminado por la 
Gerencia de Asuntos Jurídicos con relación al proyecto de presupuesto 
correspondiente al ejercicio 2012 de este Organismo y, aprueba el proyecto de 
nota a la Subsecretaria de Recursos Hídricos, con copia al Gobierno de la 
Provincia de Buenos Aires y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (Expte. Nº 
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1312-11). 

8. Subsidios. a) El Directorio toma conocimiento del informe verbal efectuado por la 
Gerente General sobre las acciones desarrolladas por el Organismo en el marco de 
la política desarrollada por el Estado Nacional en materia de subsidios. b) Acto 
seguido, el Directorio toma conocimiento: i) del Acta de Reunión de fecha 28 de 
marzo de 2012 del Grupo de Trabajo de este Ente Regulador conformado para el 
tratamiento de las normas dictadas como consecuencia de la Resolución Conjunta 
del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas y del Ministerio de Planificación 
Federal, Inversión Pública y Servicios Nros. 693 y 1900, respectivamente y, 
compartiendo lo actuado, aprueba lo señalado por el citado Grupo de Trabajo y los 
modelos de proyectos de nota de respuesta a remitir a los usuarios; ii) del Acta de 
Reunión de fecha 19 de abril de 2012 del mencionado Grupo de Trabajo y, 
compartiendo lo actuado, aprueba lo dispuesto por el referido Grupo de Trabajo y 
los proyectos de nota a remitir a la Subsecretaría de Recursos Hídricos. Fecho, el 
Directorio resuelve que se agregue copia de la nota remitida en orden a la Nota 
AySA Nº 166.666/12 en el marco del EE 076-12 y, cumplimentado, se proceda a 
la devolución de dichos actuados externos a la Subsecretaria de Recursos 
Hídricos, iii) del Acta de Reunión de fecha 25 de abril de 2012 del citado Grupo 
de Trabajo y, compartiendo lo actuado, aprueba lo dispuesto por el mencionado 
Grupo de Trabajo y los proyectos de nota a remitir en el expediente EE 042-12; 
iv) del Acta de Reunión de fecha 26 de abril de 2012 del Grupo de Trabajo y, 
compartiendo lo actuado, aprueba lo dispuesto por el citado Grupo de Trabajo; v) 
de las Notas AySA Nros. 167.830/12, 166.666/12, 166.998/12, 167.116/12, 
167.295/12, 167.584/12, 167.311/12, 166.658/12, 167.114/12, 167.269/12, 
167.830/12, 167.812/12, 167.984/12, 168.322/12 respecto de las cuales el citado 
Grupo de Trabajo de este Ente Regulador, realizó el análisis correspondiente que 
este Directorio comparte; c) Nota DGA Nº 361/2012. El Directorio toma 
conocimiento de la Nota DGA Nº 361/2012 de la Dirección General de 
Administración de la Subsecretaría de Coordinación y de Control de Gestión del 
Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios mediante la 
cual se solicita formalmente al Organismo el envío de la información necesaria 
para el cumplimiento de lo prescripto en las Disposiciones Conjuntas de la 
Subsecretaría de Coordinación y Control de Gestión del Ministerio de 
Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios y de la Subsecretaría de 
Presupuesto del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas Nros. 216 y 733, 
Nros. 229 y 810 y 218 y 799 respectivamente, y concordantes; de acuerdo al 
protocolo actualizado que se adjunta como Anexo, el cual fue comunicado a Agua 
y Saneamientos Argentinos S.A. (Expte. Nº 1383-11). Posteriormente, el 
Directorio toma conocimiento de lo informado por las distintas Gerencias y con 
copia de la nota remitida a AySA en el Expte. Nº 1383-11 corresponde su 
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devolución a la Subsecretaría de Recursos Hídricos de la Nación (EE Nº 042-12). 
El Directorio toma conocimiento de lo informado por la Gerencia General, de 
Atención al Usuario, Economía y lo dictaminado por la Gerencia de Asuntos 
Jurídicos y, de acuerdo a lo dispuesto en el precedente punto b) inciso ii) con la 
copia de la Nota remitida en el Expte. Nº 1383-11 corresponde su devolución a la 
Subsecretaría de Recursos Hídricos de la Nación (EE Nº 076-12).  

9. Central telefónica. El Directorio toma conocimiento de lo informado por el 
Departamento Administrativo y lo dictaminado por la Gerencia de Asuntos 
Jurídicos y aprueba el proyecto de resolución declarando fracasado el llamado a 
licitación privada para contratar la provisión, instalación, programación y puesta 
en servicio de una central telefónica y adecuación de la red de telefonía, en las 
oficinas del Ente Regulador de Agua y Saneamiento aprobado por Resolución 
ERAS Nº 24/11 (Expte. Nº 1385-11). 

Temas incluidos 

i. Servicio de Área Protegida. El Directorio toma conocimiento de lo informado por 
el Departamento Administrativo y lo dictaminado por la Gerencia de Asuntos 
Jurídicos y aprueba el proyecto de resolución adjudicando la contratación a la 
empresa VITTAL SOCORRO MÉDICO PRIVADO S.A. la contratación del 
servicio de Emergencia Área Protegida para el personal y cualquier persona que se 
encuentre dentro del perímetro del edificio sito en la Avenida Callao Nº 976/982 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, lugar donde realizan sus actividades el 
Ente Regulador de Agua y Saneamiento (ERAS) y la Agencia de Planificación 
(APLA), por el término de un (1) año contado a partir del 1° de mayo de 2012 y 
hasta el 30 de abril de 2013, de acuerdo a las previsiones del artículo 10 del 
Régimen de Contrataciones aprobado por Resolución ERAS Nº 3 de fecha 31 de 
julio de 2007 (B.O. 9/8/07) modificada por Resolución ERAS N° 26 de fecha 22 
de diciembre de 2011 (B.O. 6/1/12); y conforme los términos del pedido de 
cotización y condiciones de su oferta (Expte. Nº 1512-12). 

ii. Mantenimiento de ascensores. El Directorio toma conocimiento de lo informado 
por el Departamento Administrativo y lo dictaminado por la Gerencia de Asuntos 
Jurídicos y aprueba el proyecto de resolución adjudicando a la empresa LUIS 
TUNDIS ASCENSORES la contratación del servicio de mantenimiento de 
ascensores del edificio sito en la Avenida Callao Nº 976/982 de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, donde realizan sus actividades el Ente Regulador de 
Agua y Saneamiento (ERAS) y la Agencia de Planificación (APLA), por el 
término de un (1) año contado a partir del 1° de mayo de 2012, de acuerdo a las 
previsiones del artículo 10 del Régimen de Contrataciones aprobado por la 
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Resolución ERAS Nº 3 de fecha 31 de julio de 2007 (B.O. 9/8/07) modificada por 
Resolución ERAS N° 26 de fecha 22 de diciembre de 2011; y conforme los 
términos del pedido de cotización y condiciones de su oferta (Expte. Nº 1513-12). 

iii. Nota SGBATOS. El Directorio toma conocimiento de la presentación efectuada 
por los representantes del SGBATOS en el marco de las reuniones de la Comisión 
Permanente de Aplicación, Relaciones e Interpretación (COPAR) del Sindicato 
Gran Buenos Aires de Trabajadores de Obras Sanitaria (SGBATOS) y de lo 
actuado en el marco del Expediente ERAS Nº 397-08 y, resuelve remitir respuesta 
al Sindicato notificándolo de lo resuelto en el punto 4 de la presente (Expte. Nº 
397-08). 

iv. Capacitación. El Directorio ratifica las autorizaciones conferidas a los agentes de 
la Gerencia Técnica para efectuar cursos de capacitación, en el marco de los 
expedientes ERAS Nros. 1452-12 y 1510-12.  

Se deja constancia de que no asistió público a la presente reunión. 

Siendo las 12:25 hs. y no habiendo otros temas a tratar, se levanta la sesión. 

 


